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Buenos Aires, 17 de junio de 2004,

VISTO la ResoluciÓn N° 202/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, correspondiente al alumno Damián Alejandro GHERSCOVIC, de la

especialidad Ingeniería Química, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no dio cumplimiento con el plan de estudios 1995, plan por el

que finaliza sus estudios, al no cursar ni <1probar la asignatum Química AI1<11ític<1,Y<1que

tenía cursada y aprob<1dasu homónima del plan 1985.

Que consultado el departamento de la especialidad determina que los contenidos

de la 1ll<lleri<lQuímica Analític<l del plan 198.'), cuhren holgadamente los requisitos

académicos exigidos en la asignatura citada precedentemente, a pesm' de no estar

contemplada la equivalencia en la Ordenanza N° 768.
/-

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza el' su dictamen del

16 de junio de 2004, acons~jó refi'endar la Resolución N° 202/2003 de 1<1FacuJt<ld Regional

Buenos Aires,

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,
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ELCONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 202/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires y considerar equivalente la asignatura Química Analítica

del plan 1985 con su homÓnimí1 del plí1n 1995 y dí1r por cumplidí1 1í1exigencia í1cí1démicí1

establecida en el plan de estudios 1995, al alumno Damián Alejandro GHERSCOVIC,

Legajo N° 90400-3, de la carrera Ingeniería Química (título intermedio Técnico

Universitario en Química.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 839/2004
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